
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., veintiuno  (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 28-2005-00741 

 

En atención a las piezas procesales que anteceden, el Juzgado DISPONE: 

 

1. Téngase en cuenta que tal y como consta en los archivos No.20 y 21, se procedió a 

efectuar las órdenes para el pago de los títulos en la forma ordenada en el ordinal 1 del auto 

del 1 de agosto de 2022. 

 

2. Entregar a la perito Ana Karina Arias Guerra la suma de dinero correspondiente a 

$350.000 m/cte que se encuentra a órdenes del Juzgado conforme el informa de depósitos 

judiciales que milita en el archivo No.14, y que fue constituido por la parte demandante a 

través del título No. 00100007698607. Lo anterior en ocasión a la suma reconocida por 

concepto de gastos  el día de su posesión conforme acta del 1 de diciembre de 2017 que milita 

en el folio No. 265. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

JST 
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